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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No. 123 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 
Belalcázar, Caldas, 18 de 

noviembre de 2022. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasa a Despacho la presente demanda, con 

memorial de la parte demandante. Sírvase proveer. 17 de noviembre de 2022. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Diecisiete (17) de noviembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

               Auto No.1047 

Proceso: PERTENENCIA 

Demandante: JULIO CÉSAR MEJÍA QUINTERO 

Demandado: FABIOLA CASTRILLÓN 

Radicado: 17-088-40-89-001-2022-00097-00 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente el 
memorial allegado por la parte demandante respecto del Certificado de 

Existencia y Representación Legal de S. TRUJILLO. HERMANOS LTDA. 
 
De otro lado, se ordena enviar a la parte demandante los oficios de la 

información de la existencia de este proceso y de la inscripción de la 
demanda a la parte demandante POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE ESTE 

DESPACHO. 
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a la parte actora para que dentro del término  

de  30  días  contados  desde  la  ejecutoria  de  este  auto,    retire, diligencia 
y allegue constancia de haber sido diligenciados  el restantes de los oficios que 

se expedirán tendientes a inscribir la demanda en el folio de   matrícula   
inmobiliaria      de   bien   objeto   del   procesoy   la información   sobre   la   
existencia   del   proceso   a   las   entidades indicadas  en  este    proveído,  so  

pena  de  entenderse  que  no  se  está interesado  en  continuar  con  el  trámite  
del  proceso  y  proceder  a  dar aplicación  a  lo  preceptuado  en  el  artículo  

317  del  C.G.P;  esto  es, DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la señora juez la presente 

demanda. Sírvase proveer. Belalcázar, Caldas, 17 de noviembre de 2022. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Diecisiete (17) de noviembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

AUTO NO. 1043 
PROCESO: VERBAL PERTENENCIA 
DEMANDANTE: SANDRA LILIANA LÓPEZ LÓPEZ 

DEMANDADOS:  
RADICADO: 17-088-40-89-001-2022-00170-00 

 
 
Con fundamento en los artículos 90 y la LEY 2213 de 2022 se INADMITE la 

anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se corrijan los 
siguientes defectos formales que advierte el Juzgado, so pena de ser rechazada. 

 
a) Deberá allegar el certificado de tradición del inmueble de mayor extensión 

ACTUALIZADO con vigencia no inferior a 30 días.  

 
b) Es necesario que indique en razón de que la demandante entró a poseer 

el inmueble, indicando la fecha exacta y aclare la suma de posesiones 
pretendida; es decir, desde cuando poseía el inmueble la madre y en 
razón de qué dejó el mismo. 

 
c) Que tipo de prescripción es la pretendido y ajustar hechos y pretensiones 

frente a la misma. 
 

d) Deberá dar aplicación al numeral 2° del artículo 82 del CGP, esto es, en 
la identificación y nombre de las parte involucradas en el proceso. 
 

e) En el poder se señalan unos demandados que no fueron relacionados en 
la demanda, por lo que deberá integrar debidamente el contradictorio, 

atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 375. 
 
1.1. El Despacho no puede  convalidar los linderos señalados en los 

documentos allegados con la demanda, pues allí se hace referencia 

a unos puntos que posiblemente en la época que se establecieron 

existían, empero no garantizan que sean los que en la actualidad 

definen el predio solicitado, máxime que en dicha transcripción no 

se establece con qué predios está lindando (plenamente 

identificados por su nomenclatura, matrículas inmobiliarias y 

demás), ni tampoco la extensión de cada uno de ellos, lo que haría 

inviable una identificación en el momento de efectuar la inspección 

judicial al bien. 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No. 123 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 
Belalcázar, Caldas, 18  de 

noviembre de 2022. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 

Secretario 

Los linderos de los predios de menor extensión deben 

coincidir en lo mínimo con los linderos del predio de mayor 

extensión, pues de no ser así haría inviable una identificación en 

el momento de efectuar la inspección judicial al bien. 

 

Sobre este punto el tratadista EDGAR GUILLERMO ESCOBAR VÉLEZ 

ha señalado: “Igualmente, en el libelo demandatorio, si se pretende 

parte de un inmueble, se debe identificar plenamente la totalidad y 

la parte pretendida1…”. 

 

Es por ello que se le insiste a la parte actora sobre la plena 

identificación de los predios involucrados en el proceso (menor y 

mayor extensión), para que al momento de la inspección judicial el 

titular de este despacho pueda ejecutar la respectiva diligencia sin 

confusiones respecto de los linderos señalados en el escrito de 

demanda. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Belalcázar, Caldas,  
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por los expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso. 
 

 
TERCERO: TENER como apoderado judicial de la parte actora al abogado 

OSCAR MORA RIVERA identificado con c.c. 1.144.042.395 y TP. 284.955 del CSJ, 
en los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 

 

 
1 Prescripción y Procesos de Pertenencia 7ª edición. Pag 134 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No. 123 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 18 de 

noviembre de 2022. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 16 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO FALABELLA S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Diecisiete (17) de noviembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto:   1055 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandada:  JUAN CARLOS AGUDELO GIRALDO  

Radicado:   170884089001-2019-00126-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO FALABELLA S.A., 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no registra ninguna 

operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo 

recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 122 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 17 de 

noviembre de 2022. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora 

Juez, informando que la parte ejecutante solicitó el decreto de medidas 

cautelares. Belalcázar, Caldas. 17 de noviembre de 2022. Sírvase proveer.   

 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Diecisiete (17) de noviembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    1064 

RADICADO:    170884089001-2016-00043-00 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADA:   JUAN DE JESUS MILLAN RUIZ 

    

Vista la constancia que antecede, se dispone a incorporar al presente proceso el 

memorial proveniente de la parte demandante solicitando el decreto de medidas 

cautelares; lo anterior, sin trámite alguno, toda vez que mediante auto del 31 

de octubre de 2022, ya se decretó el embargo y retención de las sumas de  

dinero que tenga o llegaren a depositar el demandado en el BANCO FALABELLA.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Belalcázar, 16 de noviembre de 2022, Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando del memorial 

presentado por la doctora OLGA LUCIA BOTERO ARIAS, apoderada de la parte 

demandante, solicitando la terminación del proceso, por pago total de las 

obligaciones. Sírvase Proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Diecisiete (17) de noviembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto:  1054 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  ASOCIACION DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -AGROPEBEL 

Demandado:  LUIS GONZALO CRÚZ ZAPATA 

Radicado:   170884089001-2022-00127-00 

 

Resuelve el Despacho la solicitud de terminación del proceso por pago total de 

la obligación, objeto del ejecutivo singular de mínima cuantía promovido por la 

ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR 

AGROPEBEL en contra del señor LUIS GONZALO CRUZ ZAPATA, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 15.261.473, por solicitud del apoderado 

general de la parte actora, coadyuvada por la apoderada especial reconocida 

en el proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se allegó escrito de solicitud de terminación del proceso, suscrito por el 

apoderado general y especial de la parte demandante, la primera con facultad 

para recibir, en el cual se solicita la terminación del proceso por pago total de 



 
2 

 

las obligaciones contenidas en el pagaré número 310, por la suma de $ 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS ($483.843,00) por concepto de «capital» base de la ejecución, 

decretadas en el mandamiento de pago en el ordinal PRIMERO. 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, relativo a la terminación del 

proceso por pago, que en su inciso primero dispone: 

 

“Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Toda vez que la parte demandante presentó solicitud de terminación del 

presente proceso por pago total de las obligaciones procedentes del título valor, 

conforme a disposiciones legales que tienen que ver con la solicitud, la petición 

instaurada por la demandante es procedente, en consecuencia, se dispondrá la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, y hará los demás 

pronunciamientos de ley, por consiguiente se ordenará el archivo del proceso, 

previas las desanotaciones en los registros correspondientes. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. DECLARAR POR TERMINADO EL PROCESO ejecutivo singular 

de mínima cuantía promovido por la ASOCIACION DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR AGROPEBEL, en contra del señor LUIS 

GONZALO CRUZ ZAPATA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

15.261.473, respecto de las obligaciones contenidas en el pagaré número 310, 

por la suma de $ CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS ($483.843,00) por concepto de capital. 

 

SEGUNDO. SIN LUGAR A LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES, por 

cuanto no se encuentra a la fecha ninguna perfeccionada. 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No. 123 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 18 de 

noviembre de 2022. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

TERCERO. NO CONDENAR EN COSTAS, por cuanto las mismas no se 

causaron. 

 

CUARTO. Ejecutoriado el presente auto, pase el presente proceso al archivo 

del Juzgado, previas las desanotaciones de los registros correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No. 123 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 18 de 

noviembre de 2022. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 16 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que no se ha logrado 

la efectividad de las medidas cautelares, así como también la notificación de la 

parte demandada. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Diecisiete (17) de noviembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto:  969 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  JOSE ARLEY MORALES MUÑOZ 

Demandado:  CLAUDIA ANDREA RENDÓN ZULUAGA 

Radicado:  170884089001-2022-00115-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en razón a que no todos los bancos 

han dado respuesta a la comunicación del embargo de dineros, SE REQUIERE 

a la parte ejecutante para que, para que remita el oficio No 505 a las entidades 

financieras faltantes, para ello, se ordena a la Secretaría del envío del link del 

expediente, para que el apoderado de la parte demandante proceda a remitir 

la comunicación del embargo de dineros a los bancos referidos. SE ADVIERTE 

que, en caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se 

aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la demanda y las medidas. Lo 

anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No. 123 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 18 de 

noviembre de 2022. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 16 de noviembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO DAVIVIENDA S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Diecisiete (17) de noviembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto:  966 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  MARIA SORY VILLALBA TUBERQUI  

Demandado:  JORGE ANDRES SAAVEDRA  

Radicado:  170884089001-2022-00121-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente los oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO 

DAVIVIENDA S.A., mediante el cual se informa que la parte demandada “...no 

registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta 

medida de embargo recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las 

partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasa a Despacho la presente demanda, 

informando al señor juez que no ha recibido información alguna de las actividades 

desplegadas en el presente asunto. Sírvase proveer. 17 de noviembre de 2022. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Diecisiete (17) de noviembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

                Auto de trámite No.1045 

Proceso: PARD 

Demandante: COMISARIA DE FAMILIA DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Demandado: E.T.V.C. 

Radicado: 17088408900012022-00134-00 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena requerir a la COMISARIA 
DE FAMILIA DE BELALCÁZAR, CALDAS, para que en el término de 5 días aporte 

lo requerido en auto de fecha 25 de octubre de 2022, esto es,  
 

“CUARTO: COMISIÓNESE A LA COMISARÍA DE FAMILIA DE BELALCÁZAR, 
CALDAS, para  la  elaboración y  publicación del  edicto  emplazatorio,  a  fin  de 
CITAR a los progenitores y personas interesadas o implicadas en la solicitud, o 

responsables de su cuidado por línea materna o paterna, mediante publicación 
en la página de internet que para el efecto cuenta el INSTITUTO COLOMBIANO 

DE  BIENESTAR  FAMILIAR.  Entiéndase  surtida  la  citación  quince  (15)  días 
después de la publicación, contabilizándose dicho término una vez vencidos los 
cinco  (05)  días  de  que  trata  el  artículo  102  del  C.I.A.  En  caso  de  su 

comparecencia,  notifíqueseles  y  córraseles  traslado. Lo  anterior,  en  un 
término no superior de 10 días. QUINTO: DECRÉTESE de oficio las siguientes 

pruebas: 1.Entrevista  EMOCIONAL  a  la  adolescente E.T.V.C.  T.I: 
1.028.881.766.en concordancia con los artículos26y105de la ey 1878 de 
2018.2.VALORACIÓN  INICIAL  PSICOLÓGICA  Y  EMOCIONAL  a  la  adolescente 

E.T.V.C. T.I: 1.028.881.766. 3.VALORACIÓN   DE   NUTRICIÓN   Y   REVISIÓN   
DEL   ESQUEMA   DE VACUNACIÓN a la adolescente E.T.V.C. T.I: 

1.028.881.766.4.VALORACIÓN INICIAL DEL ENTORNO FAMILIAR, REDES 
VINCULARES E IDENTIFICACIÓN DE ELEMENTOS PROTECTORES Y DE RIESGO 
PARA LA GARANTÍA   DE   LOS   DERECHOS   a   la   adolescente E.T.V.C.   T.I: 

1.028.881.766.5.VERIFICACIÓN   DE   LA   INSCRIPCIÓN   EN EL   REGISTRO   
CIVIL   DE NACIMIENTO a la adolescente E.T.V.C. T.I: 

1.028.881.7660.6.VERIFICACIÓN   DE   LA   VINCULACIÓN   AL   SISTEMA   DE   
SALUD   Y SEGURIDAD SOCIAL a la adolescente E.T.V.C. T.I: 
1.028.881.766.7.VERIFICACIÓN  A  LA  VINCULACIÓN  AL  SISTEMA  

EDUCATIVO  A  LA ADOLESCENTE E.T.V.C. T.I: 1.028.881.766.8.VALORACIÓN  
PSICOLÓGICA  a  la  madre  de  la  adolescente,  señora SANDRA LILIANA 

CASTAÑEDA HERNÁNDEZ, con el fin de determinar su idoneidad para ejercer el 
cuidado y custodia de su hija.9.VALORACIÓN  SOCIO  FAMILIAR  a  la  madre  
dela  adolescente,  SANDRA LILIANA  CASTAÑEDA  HERNÁNDEZ, con  el  fin  de  

conocer  la  situación actual  familiar,  moral,  económica,  social,  cultural,  
ambiental  y  de  todo orden  que  rodean  a  la  adolescente E.T.V.C. T.I: 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No. 123 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 
Belalcázar, Caldas, 18 de 

noviembre de 2022. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

1.028.881.766en  el hogar. La menor y la madre residen, en Belalcázar, Caldas, 

en la carrera 3 No. 4-17 Jardín Bajo, de Belalcázar, Caldas, Número de contacto 
telefónico: 3229134189.Para   el   efecto, se   comisionará al   equipo   

interdisciplinario de la COMISARÍA DE FAMILIA, para que realice las 
valoraciones, contando con un término de diez (10) días hábiles para su 
realización. Los profesionales sustentarán  su  informe  en  audiencia  de  pruebas  

y  fallo programada para el cinco (05) de DICIEMBRE de dos mil veintidós (2022) 
a las dos (08:00) de la mañana..”  

 
Por secretaría líbrese el oficio respectivo. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasa a Despacho la presente demanda, informando al 

señor juez que no ha recibido información alguna de las actividades desplegadas en el 

presente asunto. Sírvase proveer. 17 de noviembre de 2022. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Diecisiete (17) de noviembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

                Auto de trámite No.1044 

Proceso: PARD 

Demandante: COMISARIA DE FAMILIA DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Demandado: M.T.V.C. 

Radicado: 17088408900012022-00135-00 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena requerir a la COMISARIA 
DE FAMILIA DE BELALCÁZAR, CALDAS, para que en el término de 5 días aporte 
lo requerido en auto de fecha 25 de octubre de 2022, esto es,  

 
“CUARTO: COMISIÓNESE A LA COMISARÍA DE FAMILIA DE BELALCÁZAR, 

CALDAS, para  la  elaboración  y  publicación  del  edicto  emplazatorio,  a  fin  
de CITAR a los progenitores y personas interesadas o implicadas en la solicitud, 
o responsables de su cuidado por línea materna o paterna, mediante publicación 

en la página de internet que para el efecto cuenta el INSTITUTO COLOMBIANO 
DE  BIENESTAR  FAMILIAR.  Entiéndase  surtida  la  citación  quince  (15)  días 

después de la publicación, contabilizándose dicho término una vez vencidos los 
cinco  (05)  días  de  que  trata  el  artículo  102  del  C.I.A.  En  caso  de  su 
comparecencia,  notifíqueseles  y  córraseles  traslado. Lo  anterior, en  un 

término no superior de 10 días.QUINTO: DECRÉTESE de oficio las siguientes 
pruebas: 1.Entrevista EMOCIONAL a la adolescente M.T.V.C. T.I.: 

1.028.664.207en concordancia con los artículos26y105de la ley 1878 de 
2018.2.VALORACIÓN  INICIAL  PSICOLÓGICA  Y  EMOCIONAL  a  la  adolescente 

M.T.V.C. T.I.: 1.028.664.207 .VALORACIÓN   DE   NUTRICIÓN   Y   REVISIÓN   
DEL   ESQUEMA   DE VACUNACIÓN a la adolescente M.T.V.C. T.I.: 
1.028.664.207.4.VALORACIÓN  INICIAL  DEL  ENTORNO  FAMILIAR,  REDES  

VINCULARES  E IDENTIFICACIÓN DE ELEMENTOS PROTECTORES Y DE RIESGO 
PARA LA GARANTÍA   DE   LOS   DERECHOS   a la   adolescente M.T.V.C.   T.I.: 

1.028.664.207.5.VERIFICACIÓN   DE   LA   INSCRIPCIÓN   EN   EL   REGISTRO   
CIVIL   DE NACIMIENTO a la adolescente M.T.V.C. T.I.: 
1.028.664.207.6.VERIFICACIÓN   DE   LA   VINCULACIÓN   AL   SISTEMA   DE   

SALUD   Y SEGURIDAD SOCIAL a la adolescente M.T.V.C. T.I.: 
1.028.664.2077.VERIFICACIÓN  A  LA  VINCULACIÓN  AL  SISTEMA  EDUCATIVO  

A  LA ADOLESCENTE M.T.V.C. T.I.: 1.028.664.2078.VALORACIÓN  
PSICOLÓGICA  a  la  madre  de  la  adolescente,  señora SANDRA LILIANA 
CASTAÑEDA HERNÁNDEZ, con el fin de determinar su idoneidad para ejercer el 

cuidado y custodia de su hija.9.VALORACIÓN  SOCIO  FAMILIAR  a  la  madre  
de  la  adolescente,  SANDRA LILIANA  CASTAÑEDA  HERNÁNDEZ, con  el  fin  

de  conocer  la  situación actual  familiar,  moral,  económica,  social,  cultural,  
ambiental  y  de  todo orden que rodean a la adolescente EM.T.V.C. T.I.: 



J01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 123de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 
Belalcázar, Caldas, 18 de 

noviembre de 2022. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

1.028.664.207 en el hogar. La menor y la madre residen, en Belalcázar, Caldas, 

en la carrera 3 No. 4-17 Jardín Bajo, de Belalcázar, Caldas, Número de contacto 
telefónico: 3229134189.Para   el   efecto,   se   comisionará al   equipo   

interdisciplinario   de   la COMISARÍA DE FAMILIA, para que realice las 
valoraciones, contando con un término de diez (10) días hábiles para su 
realización. Los  profesionales  sustentarán  su  informe  en  audiencia  de  

pruebas  y  fallo programada para el cinco (05) de DICIEMBRE de dos mil 
veintidós (2022) a las dos (08:00) de la mañana.”  

 
Por secretaría líbrese el oficio respectivo. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No. 123 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 
Belalcázar, Caldas, 18 de 

noviembre de 2022. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente 

demanda, informándole que el tiempo para comparecer del emplazado se 

encuentra vencido desde el 2 de septiembre de 2022. Sírvase proveer. 17 de 

noviembre de 2022. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Diecisiete (17) de noviembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

               Auto No.1048 

Proceso: LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

Demandante: MIGUEL ÁNGEL NOGUERA 

Demandado: MARIA LUZ DARY TRUJILLO 

Radicado: 17-088-40-89-001-2022-00073-00 

 

Visto el informe secretarial, encontrándose el término vencido desde el día 2 de 

septiembre de 2022, la parte emplazada no se hizo presente al juzgado a 

ponerse a derecho, circunstancia que conlleva a designarle un Curador Ad-Litem, 

para que la represente en este proceso hasta su terminación.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

BELALCÁZAR, CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la abogada OLGA LUCÍA BOTERO ARENAS como 

curador ad litem de MARIA LUZ DARY TRUJILLO. Comuníquesele la designación 

por medio de oficio, la cual deberá aceptar en un término de 5 días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Diecisiete (17) de noviembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Oficio No. 781/2021-00173 
 
 

DOCTORA 

OLGA LUCÍA BOTERO ARENAS 

abogarconsultorialegal@gmail.com 

 

Proceso: LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

Demandante: MIGUEL ÁNGEL NOGUERA 

Demandado: MARIA LUZ DARY TRUJILLO 

Radicado: 17-088-40-89-001-2022-00073-00 

 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el auto proferido en la fecha en el tramite 

antes referenciado, sírvase presentarse a este despacho judicial a través del 

correo electrónico j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co, a recibir 

notificación personal del nombramiento como curador ad litem, para lo cual 

cuenta con un término de cinco (05) días a partir del recibo de la presente 

comunicación. 

 

Se le advierte que el cargo es de forzoso desempeño.  Sin embargo, podrá 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro del mismo término 

señalado.   Si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, 

sancionable en todo caso con multa de cinco salarios mínimos mensuales, 

además de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar y, en ese caso, se le 

reemplazará. 

 
 

Atentamente,  
 

 
 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 
 

 
 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente demanda 

con escrito de subsanación presentado extemporáneamente, los términos corrieron así: 

 

Inadmisión: 25 de octubre de 2022, notificado 27 de octubre de 2022.  

Los términos para subsanar corrieron así: 28, 31 de octubre de 2022, 1,2 y 3 de 

noviembre de 2022. 

Presentación escrito de subsanación: 4 de noviembre de 2022. Sírvase proveer. 17 de 

noviembre de 2022. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Diecisiete (17) de noviembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

              Auto de trámite No.1046 

Proceso: REIVIDNICATORIO 

Demandante: MYRIAM ARACELLY HORTÚA CRUZ 

Demandado: GERARDO ANOTNIO BUCHELLI LOZANO 

Radicado: 17088408900012022-00132-00 

 

CONSIDERACIONES 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el auto 

por medio del cual se inadmitió la demanda fue notificado por estado el día 27 

de octubre de 2022, y la parte tenía término para subsanar la demanda hasta el 

día 3 de noviembre de 2022 y el escrito de corrección fue allegado el día 4 de 

noviembre de 2022 este Despacho no le dará trámite alguno, por encontrarse 

extemporáneo, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

Ahora bien, manifiesta la apoderada judicial que no fue posible acceder al auto 

hasta el día 31 de octubre de 2022; no obstante lo anterior, fue hasta esa fecha 

que la abogada se percató de la publicación del estado del proceso y se le envió 

el auto a su correo electrónico inmediatamente se solicitó la providencia, pero 

los términos empiezan a correr al día siguiente se publica el estado electrónico, 

es decir, desde el día 28 de octubre de 2022 y así lo dispone la ley 2213 de 2022 

y el CGP , siendo deber de las partes estar al tanto de las anotaciones del estado 

que se publican en TYBA y en el micrositio en las fechas señaladas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones antes dichas.  

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No. 123 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 
Belalcázar, Caldas, 18 de 

noviembre de 2022. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda a la demandante sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVAR el presente proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 


